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223.

Decreto de 7 de Mayo de 1836 mandando 
vender en almoneda pública los buques 
del Estado que no se necesiten para el 
servicio.

El Senado y O  de 11. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. Io El Poder Ejecutivo procede
rá á la venta de los buques del Estado 
que no estime necesarios para el servicio 
público.

Art. 2" Para que tenga efecto esta dis
posición, se avisará la venta anticipada
mente al público, dándose las noticias qne 
puedan importar á los compradores. Ella 
tendrá lugar en público remate en el dia 
y lugar que designe el Poder Ejecutivo, 
en presencia de la junta económica de ha
cienda respectiva, y con aprobación del 
Gobierno.

Art. 3" La venta do los buques y sus 
cargos, se hará de uno en uno en dinero 
efectivo, ó créditos radicados en las adua
nas ó tesorería, y se dará la buena pro en 
favor del que hiciere mejor postura: todo 
á juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 4o Los expedientes de remate, 
Be dirijirán al secretario de hacienda 
junto con los créditos amortizados, pa
ra que se publiquen en extracto por la 
Gaceta.

Dado en Carácas á 0 de Mayo de 1830, 
7° y 26"—El P. del S. lynacio Fernández 
Peña.— El P. de la O  de R. Pedro Quin
tero.— El s" del S.—Rafael Acevedo. — El 
diputado s" de la O  dé R. Juan Antonio 
Pérez.

Carácas Mayo 7 de 1836,7° y 20°—Ejecú
tese.—El Vicep. de la R" encargado del P. E. 
— Andrés Narrarte.—Por S. E .- E l  s" in 
terino de Ga y Ma Francisco Hcrnaiz.

224.
Ley de 9 de Mayo de 1836 reformando 

la de elecciones de 1832, JV" 130.

(Reformada por los Ns. 590 á 598.)

El Senado y O  de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

1" Que la ley de 29 de Abril de 1833 
sobre elecciones ha presentado en la prác
tica graves dudas, y ademas han ocurrido 
casos no previstos en ella, para lo cual de
be determinarse lo conveniente: 2° Qne se 
hace necesario resolver conforme al a r
tículo 224 de la Constitución las dudas 
que han ocurrido sobre la inteligencia de 
los artículos constitucionales que dan fa
cultades á las asambleas parroquiales y co

legios electorales, ó que tratan de su insta
lación y reuniones posteriores: 3° Que es 
conveniente fijar la responsabilidad en que 
incurren los infractores del libre ejercicio 
de la soberanía en las elecciones, que es el 
baluarte de la libertad pública, deoretan :

TU. I. Disposiciones preliminares.
Art. 1“ Las listas de sufragantes p ar

roquiales que deben formarse y fijarse dos 
meses antes de cada período electoral, se
gún el artículo 18 de la Constitución, se 
harán por orden alfabético, y de ellas se sa
carán por la autoridad que las formó, dos 
copias autorizadas, una para presentarla 
en la instalación de la jun ta que presídala 
asamblea parroquial, y la otra para remitir
la después del 20 de Julio y ántes del 1“ 
de Agosto respectivo al concejo municipal 
del cantón.

§ único. El concejo municipal de ca
da cantón se reunirá precisamente dentro 
de los ocho primeros dias del mes de Ma
yo de cada aflo electoral para nombrar á 
pluralidad absoluta de votos los vecinos 
notables de que habla el artículo 18 de la 
Constitución ; y éstos y los jueces respec
tivos tendrán presente al cumplir su en
cargo, los artículos 14, 15 y 16 de la Cons
titución, y el 1°, 2°, 3° y 4° de la pre
sente ley. Mas si ocurriere vacante en 
los notables, el concejo la llenará inmedia
tamente.

Art. 2“ El sufragante qne se viere ex
cluido de la lista de su parroquia, deberá 
presentar su reclamo á la autoridad qne 
la formó, antes del 20 de Julio respectivo, 
pne3 de lo contrario perderá por aquella 
vez su derecho de sufragio,

Art. 3° Si la autoridad y notables que 
formaron las listas hallaren justo el recla
mo, rectificarán la lista; mas si no lo 
creyeren fundado, pasarán el informe que 
previene el artículo 19 de la Constitu
ción.

Art. 4° Se formarán también por or
den alfabético las listas de los que reúnan 
las calidades qne se exigen para electores, 
de qne habla el artículo 1S de la Consti
tución.

Art. 5" El nombramiento de los con
jueces de que habla ol artículo 21 de la 
Constitución se hará en público por el 
concejo municipal, avisándose anticipada
mente el dia y hora por carteles, y llegado 
el momento, se sacarán por la suerto los 
ouatro conjueces de entre un número du
plo que se elegirá de entro todos los su
fragantes do cada parroquia. En la pro
pia sesión se nombrarán también del mis
mo modo cuatro suplentes, que entrarán 
por el orden de su nombramiento á reerm
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